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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA. 

    
1 2015.06-01-05.P- 0128 Ñ is, 7 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Lao 

TRANSPORTES PESADOS PARRASRIVERA CIA.LTDA mn 

4 

5 CEDENTE (Sj: ESTUARDO JOSUE PARRA RIVERA 

5 

3 CESIONARIO (A(S): DOCTOR ESTUARDO RUPERTO PARRA 

3 HERNÁNDEZ 

2 

10 CUANTA: USD. 200,00 

li En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, el 

1 día de hoy Sábado veintiocho de Febrero dei dos mul quince, ante el 

k Notaño Quinto del cantón Doctor Femmando Salazar Almeida, 

34] comparecen los señores ESTUARDO JOSUE PARRA RIVERA y 

13 Doctor ESTUARDO RUPERTO PARRA HERNÁNDEZ ecuatorianos, 

1 mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, portadores de 

  

1 
; sus respectivas cédulas de ciudadanía y votación, domiciliados y 

18 residentes en la ciudad de Riobamba el Primero y el segundo 
| 
o domiciliado en la ciudad de San Miguel de Bolívar, a quienes de 

  

20  conocerles doy fe y dicen que se eleve a escritura pública el contenido 

    

21 dela minuta que me ponen en consi: ción cuyo tenor literal es el 

siguiente SEÑOR NOTARK 

  

En el Registro de Esentura Públicas a 

  

su cargo sir tar una cesión de participaciones de la compañía 

TRANSPORTES PESADOS PARRAS RIVERA CIA.LTDA,, al tenor de 

25 las siguientes dausulas. CLAUSULA PRIMERA.- 

     

26 COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la e: 

  

27 pública por una parte en calidad de cedente el señor Estuardo Josue 

28 Parra Rivera con cédula de ciudadanía número 0624454066, y en 

 



* 
a 

5 
N 3 

  

como Cesionario el Doctor Estuardo Ruperto Parra Hernández, con 

lanta número 0601737422, domiciliados el primero en 

  

cédula de ciuda: 

ésta ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo y el segundo en la 

ciudad de San Miguei de Bolivar provincia de Bolivar, de paso por esta 

   ciudad, de nacionalidad ecuatonana y hábiles para contratar. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía 

TRANSPORTES PESADOS PARRABSRIVERA CÍA. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera 

ael cantón Riobamba, el diecinueve de Mayo de dos mil catorce, 

inserta en el Registro Mercantil del cantón San Miguel de Bolivar, bajó 

el número siete , el once de Junio de dos mil catorce b) Mediante 

Junta General Universal de socios reunida el cuatro de Agosto de dos 

fil catorce, se autorizó la cesión de participaciones en forma unánime 

al socio señor Estuardo José Parra Rivera, a fin de que proceda a 

ceder el 100% de sus participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles, es decir 209 participaciones de un dólar cada una a favor 

del señor Doctor Estuardo Ruperto Parra Hemández, todo lo cual 

consta en la copia de dicha acta que se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante de ta misma. CLAUSULA 

TERCERA: CESION DE PARTICIPANTES.- Con estos antecedentes, 

el socio señor Estuardo Josue Parra Rivera, debidamente autorizado 

por la Junta Generai Universal de Socios de la Compañía 

TRANSPORTES PESADOS PARRASRIVERA CIA. LTDA., efectuada 

el cuatro de Agosto de dos mil catorce, declara que cede el 100% de 

sus participaciones sociales, es decir 200 part:cipaciones de un dólar 

cada una, iguales, acumulativas e indivisibles a favor del Doctor 

Estuardo Ruperto Parra Hernández, de tal manera que en adelante el 

ta 
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1 capital social de la compañia estará estructurado conforme al <: 

  

  

  

    

2 que sigue. 

E T bs T T : = 
| Socio | CAPITAL | CAPITAL |  NÚMERODE | 

| | suscrirO | PAGADO | PARTICIPACIONES | 
i t 

María Rosaura] 200 200 | 200 | 

| Rivera | | i 
| | | | | 
López | i | 

T ] 
| Estuardo 200 | 200 | 209 | 

¡Ruperto Parra ! | | | 

lHemández | 
TOTAL: 400 | «40m | 400 !     
  

4 El cedente, al enajenar dichas participaciones lo hace con todos los 

3 derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para 

6 si CLAUSULA CUARTA.- DEL PRECIO.- El precio total de las 

7 participaciones materia de la cesión precedente es el de doscieritos 

8 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que los cedenies 

Y declaran que reciben a entera salistacción CLAUSULA QUINTA.- 

19 NACIONALIDAD.- El Cedente y Cestonario son de nacionalidad 

11) ecuatomana, conforme sus documentos de identricación que se 

12/ adjuntan CLAUSULA SEXTA. Los otorgantes de la presente 

13| escritura comparecen con el objelo de dejar constancia de su 

jo y aceptación de la transferencia de partici     i3 | consentimi ipaciones, los 

13 | nuevos certificados se emitirán de acuerdo con la ley. CLAUSULA 

16 SEPTIMA.- DECLARACION.- El compareciente señor Doctor 

17 Estuardo Ruperto Parra Hemández, representante legal de la 

18 — compañía, declara que la misma no es deudora con el estado ni de 
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ninguno de sus organismos o instituciones CLAUSULA OCTAVA. 

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el presente instrumento 

en el Regisiro Mercantil, se sentará la razón correspondiente al 

margen de la escritura maínz de constiución de la compañía 

TRANSPORTES PESADOS PARRAS8RIVERA CIA LTDA, celebrada 

mediante escritura pública otorgada en la Notaria Tercera del cantón 

Riobamba, el diecinueve de Mayo de dos mil catorce, inscrita en el 

  
   Regisiro Mercantil del cantón San Miguel de Bolivar, bajo el número 

siete, el once de Junio de dos mil catorce. Usted señor Notario se servirá 

anteponer y agregar las demás ciausulas de estilo necesanas para la 

completa validez dei presente instrumento F) Dr. Germáñnico Guerrero, 

ABOGADO, MAT. 06-2002-21 - Hasta aquí el contenido de la minuta 

preinsería, continuando con su otorgamiento los comparecientes manifiestan 

que io hacen libre y voluntariamente con pleno conocimiento de su contenido 

y efectos en ellos se afirman y rahfican expresamente y para constancia en 

unidad de acio suscriben conmigo el notario que doy fe. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

  

TRANSPORTES PESADOS PARRAS: RIVERA CIA. LTDA. —*» 

En la ciudad de San Miguel de Bolivar, a los 04 días del mes de agosto de 2014 a las 
09K00, en la sede social de la compañía, ubicada en las calles Guayas 16-71 y Eloy Alfaro, 
encontrándose reunidos los señores: María Rosaura Rivera López con C.C. No. 
O 02462731; y, Estuardo Josué Parra Rivera con C.C. No. 0604454066, encontrándose 
presente el 100% del capital social, amparados en lo que dispone el art. 238 de la ley de 
compañías, proponen constituirse en junta universal de socios, para tratar y resolver sobre 
los siguientes puntos: 

1. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
2. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La moción de instalarse en junta universal de socios y el orden del día propuesto son 
aprobados por unanimidad. 

Preside ésta junta Ja señora María Rosaura Rivera López, actúa como secretario el señor 
Estuardo Josué Parra Rivera, y una vez constatado el quórum se declara legalmente 
instalada la junta y dispone que se trate el primer punto: 

1. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE. 

La señora María Rosaura Rivera López interviene y propone se nombre al Gerente Genera! 
de la Compañía, en razón de que el Gerente General actual señor Estuardo Josué Parra 
Rivera se va a ausentar del país. Para lo cual se mociona que se nombre al señor Dr, 
Estuardo Ruperto Parra Hernández con C.C. 0601737422 sea nombrado como Gerente 
General de la Compañía, propuesta que es sometida a votación y la junta resuelve. 

  

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal resuelve por unanimidad, aprobar la moción 

y nombrar como Gerente General de la misma al señor Dr. Estuardo Ruperto Parra 

Hernández. 

2. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

El señor Estuardo Josué Parra Rivera, socio de la compañía con un aporte social de 200 
participaciones sociales, acumulativas e indwisibles que representa cl 50% del capital 
social, manifiesta que es su desco ceder el total de su aporte es decir las 200 participaciones 
a favor del señor Dr. Estuardo Ruperto Parra Hernández. 

  
 



RESOLUCIÓN: La Junta General Universal resuelve por unanimidad, aprobar la moción 

y ceder las 200 participaciones iguales acumulativas e indivisibles del señor Estuardo Josué 
Parra Rivera a favor del señor Dr. Estuardo Ruperto Parra Hernández. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Por medio de secretaría se lee el acta, la misma que es aceptada y aprobada por la Junta. 

RESOLUCIÓN: La junta general universal de socios de la compañía TRANSPORTES 
PESADOS PARRAS RIVERA CIA. UTDA., resuelve por unanimidad, aprobar el acta "e 
la presente Junta. 

Por no tener otro asunto que tratar la señora Presidenta dispone un receso de veinte minutos 
para la elaboración del acta. 

Concluido el receso, se reinstala la junta con los mismos asistentes y se procede a firmar la 
presente acta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a las 
10130 
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Doy fe del otorgamiento y en su testimonio confiero esta [e copia 

sellada, signada, certificada y firmada en Riobamba 28 de Febrero del 

2015, 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

RITURA NO: 2014-06-01-03 P05062 

    CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA    É 
5 

¡RASGRIVERA CIA. LTDA, á 
E   
   

A Notaria Publica del cantón Riobamba; comparccen los señores, MARÍA ROSAURA £ 

LÓPEZ de estado civil casad; y, ESTUARDO JOSUÉ PARRA RIVERA de estado 

ltero, domiciliados en la ciudad de San Miguel de Bolívar, Provincia de Bolívar y de 

     
fs el contenido de la minuta que presenta y copiada literalmente dice: S 

  

¿e
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de 
la 
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áñ
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 T

R: 
miento de esta Escritura Pública los señores: María Rosaura Rivera López con Cédula de 

idanía número cero seis cero dos cuatro scis dos siete tres uno (0602462731) de estado civil 

Estuardo Josué Parra Rivera con Cédula de Ciudadanía Número cero seis cero cuatro 

ÑO cinco cuatro cero seis seis (0604454066) de estado civil soltero; los comparecientes son de 

   halidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de San Miguel de Bolívar, 

   Iicia de Bolívar, de ocupación profesora y estudiante respectivamente SEGUNDA: 

ATUTOESTATUTOS: TRANSPORTES PESADOS PARRASRIVERA CIA. LTDA. 

ÍTULO PRIMERO RAZON SOCIAL, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DURACIÓN ARTICULO UNO.- RAZON SOCIAL.- Sc constituye la compañía 

INSPORTES PESADOS PARRASRIVERA CIA. LTDA. que se regirá por las 

   
   

   

    
    

Bsiciones de la Ley de Compañías, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
  
  JON DE COM PAÑIA/ ALMA 
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del 

   

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTON RÍOBAMg 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

si 
38 
33 ER 

E 
3 
3 3 jSeguridad Vial, este estatuto, y más leyes del Ecuador que fueran pertinentes, , 

DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía TRANSPORTES 

PARRASRIVERA CIA. LTDA. es una empresa de nacionalidad ecuatoriana 
principal es en el cantón San Miguel de Bolivar, provincia de Bolívar; y, por resc 

     Junta General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, repres 
  

6% delegaciones y establecimientos en cualquier lugar de la República del Ecuador o | 
7 conforme a la Ley ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La Compañía 
$. exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disy 
9 la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Regla: 

10 — Disposiciones que emitan los Organismos competentes en ésta materia. Para cu 
11. Objeto Social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantil 

  12 — por la Ley, relacionado con su Objeto Social. ARTICULO CUATRO. 1 
13 DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados 
14. fecha de inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del domi 

  

lo principa 
15 — disolverse en cualquier tiempo O prorrogar su plazo de duración, si así lo resolv 
16 General de Socios en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley. ARTICULO Cl 
17 CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLAR 

18 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, di 

19 dólar ami 

  

ido en cuatrocientas participa 
   icano cada una, iguales, acumulativas e indivisibles, las que estarán repr 

20 los certificados de aportación, que scrán firmados por el Presidente y por el Gerente 
21 Compañía. ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El Capital de la Cor 

22 — ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de So ida 
el 
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25 — medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los socios tendrán derec 
24 — en la suscripción de las nuevas participaciones en proporción de las que tuviere 

  

25 momento de efectuar dicho aumento, inclusive al momento de la constitución de la 

26 — capital social se encuentra integramente suscrito y pagado en un ciento por cient 
27 — numerario; las participaciones serán transferibles en la forma que determina la Ley; 
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28 — nuevas emisiones por aumento de capital, este capital podrá ser aumentado por 185 

  

29 Junta General de Socios, previo al procedimiento determinado por la Ley de 
30 ARTÍCULO SIETE. RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los $0 
31. obligaciones sociales se limita al monto de sus participaciones. La participación € 

32 voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Estos votos en blanco y las abstenciont 

CONSTITUCION DE COM PAÑIA/ ALMA: 
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ABOGADO PLUTARCO VILLENA GAIBOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR 

CERTIFICO:- Que la presente CESION — DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 
PESADOS PARRAS RIVERA CIA LTDA, queda legalmente anotada 
le inscrita bajo los números 228 del Repertorio y 3 del Registro 
'Mercantil.- A las 09h10.— San Miguel de Bolívar, 05 de marzo del 2015.- 

  

   

     


